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Resumen 

El trabajo de investigación, materia de estudio, converge en establecer como 

objetivo: Analizar de qué manera el etiquetado según la ley Nº 1304, incide sobre 

el peligro alimenticio por falta de reglamentación en el Perú, donde se logrará 

precisar la correlación entre sus categorías. 

Por ello el trabajo denotara un estudio temático y metodológico que coadyuve a 

generar conocimientos claro, asertivos y sobre todo entendible sobre esta 

problemática, que día a día, sino conocemos la información de los que 

consumismos, nosotros mismos cometeríamos negligencia por tal descuido, por 

ello la investigación tiene como fin establecer una cultura de información en el 

caso de adquirir los alimentos que día a día consumismo tanto nosotros como 

nuestras familias. 

El trabajo tendrá una metodología, basada en una tipología básica, de nivel 

descriptivo, diseño fenomenológico y contando con la participación de 

profesionales del tema para su buen desarrollo y sobre todo conocimiento que 

dejará para las futuras generaciones. 

Palabras claves: Alimentos, Etiquetado, Peligro, Producto. 
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Abstract 

The research work, subject of study, converges in establishing as objective: 

Analyze how the labeling according to Law 1304, affects the food hazard due to 

lack of regulation in Peru, where it will be possible to specify the correlation 

between its categories. 

For this reason, the work will denote a thematic and methodological study that 

helps to generate clear, assertive and above all understandable knowledge about 

this problem, which day by day, if we do not know the information of those who 

consume, we ourselves would commit negligence due to such carelessness, for 

this reason The purpose of the research is to establish a culture of information in 

the case of acquiring the food that we and our families consume every day. 

The work will have a methodology, based on a basic typology, descriptive level, 

phenomenological design and counting on the participation of professionals of 

the subject for its good development and above all knowledge that it will leave for 

future generations. 

Keywords: Food, Labeling, Danger, Product. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

El Según un artículo publicado por el sitio web AgroBio, el etiquetado de los

alimentos transgénicos en el mundo menciono Ariana castaño (2017) que el 75% 

al 85% de los alimentos procesados contiene componentes de maíz y soya 

productos derivados de los cultivos genéticamente modificados los mismos que 

no serán de gran significancia al momento de medir los estados nutricionales 

sobre todo de los niños pues estos productos afectan directamente en la 

nutrición de los niños este problema se agudiza a medida que los gobernantes 

y los entes competentes no regularizan debidamente la reglamentación dejando 

muchos vacíos que solo perjudican a los sectores con menos conocimientos y 

teniendo en cuenta etiquetar estos productos no es común ni sencillo se 

consideró el etiquetado basado en umbrales y limites técnicos de detección 

mínima de componentes y cada país puede establecer una regulación acorde a 

sus necesidades y requerimientos por los entes facultados para dicha tarea . 

Según la OMS en el mundo hay aproximadamente 1.900 millones de adultos con 

sobrepeso estos llegan a ser pacientes ya con tratamiento y muchos de ellos no 

cuentan con un seguimiento con profesionales agudizando el problema de salud 

todo ello sumado a un abandono por parte de los entes competentes ya sea de 

manera legal y/o de responsabilidad de entidades reguladoras de los 600 

millones mientras que 815 millones de personas sufren de hambre todo ello 

contrasta de manera muy preocupante puesto que el hambre es un problema 

para muchos países aún sin resolver y todo lo antes mencionado solo empeora 

la situación de muchos sectores que lejos que mejoras sus indicadores de 

malnutrición como la obesidad y la desnutrición se siguen incrementando . La 

regulación en los estados unidos, está fijada con la determinación de una 

información sobre bioingeniería, así mismo en Colombia, no posee dentro de sus 

productos una información nutricional, y que también se logra observar que tiene 

datos referenciales de la propia OGM, incluyendo así información básica pero 

no especifica; por ende la FAO promueve el etiquetado de los alimentos, este 

aporta información sobre la identidad contenido de los productos mediante el 

etiquetado se tramite información al consumidor final existe normas 

internacionales para el etiquetado de los alimentos en el 2014 en la segunda 



2 

conferencia internacional sobre nutrición CIN2 se consideró que es urgente 

potenciar el papel de los consumidores, a través de la información que la entidad 

de carácter supranacional FAO, en colaboración con la OMS, precisan acciones 

para generar un asesoramiento hacia la comisión del CODEX, donde dichas 

acciones versan sobre el adecuado y correcto etiquetado de los alimentos; y que 

este propio órgano de orden subsidiario CODEX, estará enmarcado a la 

estabilidad de las normas y directrices que la presiden, donde muchos de los 

países emplean la norma del CODEX, como base referencial, para así mismo 

lograr armonizar los efectos de dicha información, y que esto a la vez es el pilar 

para aplicar las nuevas políticas de etiquetado de los alimentos, donde es 

importante reducir el desperdicio de los alimentos fraude alimentario etiquetado 

del origen de los alimentos el 2013 el reino unido dio a conocer, un sistema 

reglamentado de carácter innovador el reglamento innovador sobre el etiquetado 

de los alimentos procesados se trataba de un semáforo que asignaba colores 

según su contenido nutricional teniendo en cuenta los porcentajes de azucares 

grasas sales y demás contenidos de mucha importancia . En América latina y el 

caribe latina el etiquetado de alimentos la falta de normatividad y/o 

reglamentación sumada a un alarmante incremento del índice de sobrepeso se 

suma a la tendencia en productos procesados sabemos que el etiquetar, se 

determina como un factor, que permite lograr; que un consumidor opte por un 

producto de calidad y garantía; pues a lo antes mencionado se tiene el informe 

de la propia FAO, sobre el estado de seguridad alimentaria, donde este tipo de 

acto negativo se está reflejando en que la población en la actualidad a nivel 

alimenticio, está padeciendo y sufriendo sobrepeso y obesidad y un crecimiento 

acelerado el hambre. 

En Perú con decreto ley N° 1304 se aprobó el etiquetado y verificación, de la 

reglamentación a nivel técnico de todos los productos industriales 

manufacturados, logrando adoptar un sistema de prevención y advertencia a 

nivel nutricional; similar al de reino unido, este país logro implementar el 

semáforo nutricional se ha disminuido de manera progresiva y no muy 

contundente los índices de obesidad la entidad que regula la información mínima 

en los productos para consumo humano es la DIGESA los requisitos que deben 

de ir en el rotulado de los productos se encuentra en el decreto supremo 007- 
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98-SA de ahí que la reglamentación continua para disminuir el peligro alimenticio

y fomentar el consumo responsable es una manera de mitigar los resultados 

obtenidos hasta el momento y evitar el fraude alimenticio sobre todo si 

consideramos o tomamos como ejemplo el arroz chino que si se ha estado 

comercializando en el Perú sin ningún tipo de restricción mucho menos de 

cumplimiento de reglamentación mínima requerida dejando toda una población 

en incertidumbre y lo que es peor atentando con la vida de muchos seres 

humanos siendo estos alimentos no apto para el consumo humano cómo 

llegaron estos productos a los almacenes de la bodegas peruanas? sería un 

interrogantes sin respuesta hasta el momento, considerando que la 

reglamentación es para cumplirla si este problema continuara es  muy  

probable que los riesgos de salud se incrementen perjudicialmente puesto que 

el etiquetado forma parte indispensable al momento de elegir un producto de 

todo lo antes mencionado nacen las siguientes interrogantes. 

De acuerdo a lo planteado en los párrafos anterior del tema a tratar, se postula 

las siguientes premisas: ¿De qué manera el etiquetado según la ley Nº 1304, 

incide sobre el peligro alimenticio por falta de reglamentación en el Perú?, siendo 

sus especifico: ¿De qué manera Incide la calidad del producto sobre el peligro 

biológico por falta de reglamentación en el Perú?,¿De qué manera Incide el 

valor nutricional sobre el peligro químico por falta de reglamentación en el 

Perú?; y ¿ De qué manera Incide la información alimentaria sobre el peligro 

físico por falta de reglamentación en el Perú? 

La justificación se presenta de la siguiente manera: Teórica; el siguiente trabajo 

de investigación se justifica la existencia de enfoques, teorías modelos que 

versan sobre el etiquetado, para que a través de una herramienta técnica precise 

el valor nutritivo y alimenticio de un producto para el consumo humano y sobre 

todo que este tipo de procedimientos, logre reducir el efecto negativo del 

consumo descuidado de un producto alimenticio que pueda poner en peligro la 

salud del consumidor o cliente; y por ende vulnere sus derechos reconocidos y 

relacionados a su integridad personal tanto de el mismo y de toda su familia. La 

justificación práctica, estará dirigida a que genera un beneficio para toda la 

población en general, para que de manera objetiva pueda advertir el valor 
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nutricional y también alimenticio de los alimentos, generando así también una 

cultura de información idónea y asertiva de ellos productos que adquiere, en pos 

de no afecta su salud; y por último la metodológica se precisa que el presente 

trabajo investigativo, es de un enfoque de índole cualitativo, con una tipología 

básica, de nivel descriptivo, siendo los métodos aplicados el deductivo, inductivo 

y analítico, logrando dentro de su desarrollo utilizar para el análisis de resultados 

la técnica-entrevista y el instrumento la guía de entrevista, generando así un 

asertividad en el trabajo a desarrollar. 

Por ello se plantea los siguientes objetivos: Analizar de qué manera el etiquetado 

según la ley Nº 1304, incide sobre el peligro alimenticio por falta de 

reglamentación en el Perú, siendo sus específicos: 1) Determinar qué manera 

Incide la calidad del producto sobre el peligro biológico por falta de 

reglamentación en el Perú, 2) Determinar qué manera Incide el valor nutricional 

sobre el peligro químico por falta de reglamentación en el Perú; y 3) Analizar 

qué manera Incide la información alimentaria sobre el peligro físico por falta de 

reglamentación en el Perú. 

En cuanto a sus hipótesis se presenta las siguientes: El etiquetado según la ley 

Nº 1304, incide sobre el peligro alimenticio por falta de reglamentación en el 

Perú, en relación a los alimentos transgénicos sobre el peligro alimenticio por 

falta de reglamentación en el Perú, y las hipótesis especificas: Existe incidencia 

directa de la calidad del producto sobre el peligro biológico por falta de 

reglamentación en el Perú, Existe incidencia directa del valor nutricional sobre 

el peligro químico por falta de reglamentación en el Perú; y Existe incidencia 

directa de la información alimentaria sobre el peligro físico por falta de 

reglamentación en el Perú 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes 

 
Mora et. al. (2019), llevaron a cabo un estudio de campo en una cafetería de 

una universidad colombiana (U. Javeriana) evaluando sobre el efecto e 

impacto informativo del proceso de etiquetado en los alimentos que se 

dispenses en dicha cafetería. El objetivo que se precisa en el trabajo 

investigativo, el cual es precisar que la compra de productos basado en una 

práctica de calidad total, generar un aporte y sobre todo cuidado de todos 

sus clientes y usuarios de la cafetería universitaria. Se logra concluir a través 

del restudio del grupo de trabajo en el modelo de etiqueta Nutriscore 

favorece de manera efectiva a los clientes y sobre todo a la propia cafetería 

en la comercialización y dispensas, como también cuidado en la salud de su 

cliente dentro de su desarrollo como comercio y también como empresa. 

 

(martines, 2016-18)Ortiz Diferentes países latinoamericanos como 

Colombia, México permiten una extensa lista de aditivos alimentarios, 

conservantes, colorantes, acidulantes, gelificantes, etc. Mientras que en 

otros países están prohibidos por sus evidentes riesgos cancerígenos, en 

este sentido uno de los mayores retos en seguridad alimentaria es estudiar 

el impacto que genera este tipo de actos a un plazo largo, el consumo de 

alimentos con un contenido químico de residuos de medicamentos 

veterinarios y contaminantes químicos en este contexto. A continuación, si 

los alimentos los aditivos son cancerígenos, estamos hablando de 

contaminantes químicos. 

 

(cuervo, 2018), dentro de su investigación, aplico una encuesta a un total de 

979 agentes, en diferentes jurisdicciones, sobre cuatro regiones del país: 

Centro, Norte, Antioquia y Sur. El 66% son mujeres. El 69% pertenecen a los 

Niveles 1 y 2, el 28% al 3 y 4 y el 2% al 5 y 6. El trabajo investigativo, se 

logró comparar dos tipos de etiquetas positivas: pautas alimentarias y 

etiquetas de advertencia. Se preguntó a los participantes si pensaban que el 

producto tenía un etiquetado positivo como saludable o no saludable. Las 

etiquetas de advertencia permitieron a los participantes categorizar mejor los 
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productos. Como resultado, solo el 17 % de los encuestados clasificó 

erróneamente los productos con señales de advertencia, en comparación 

con el 40 % cuando se utilizó el sistema GDA. El 66,7% de los consumidores 

pudo identificar fácil y rápidamente los riesgos de los productos con señales 

de advertencia, frente al 15,4% que utilizó el sistema GDA. En el caso de las 

bebidas azucaradas, se encontró que las etiquetas de advertencia ayudan a 

rechazar productos no saludables (39,2 %) y a reducir su consumo (54,4 %). 

 

(Somocursio C., 2021), con su tesis: Influencia del etiquetado de alimentos 

procesados en el comportamiento del consumidor, tiene como objetivo: 

Estudias las implicancias de la forma de etiquetar alimentos de carácter 

procesado en relación a los conocimientos de los estudiantes universitarios 

peruanos, logrando concluir: Que esta investigación, lograra generar 

advertencias y recomendaciones a todos los clientes tanto del sector público, 

como del privado, sobre la forma de conducta para analizar o informarse en 

relación al contenido de alimentos procesados, que se expenden a nivel 

nacional. 

 

(Nicho L., 2022), con la investigación: Conocimiento del etiquetado octogonal 

y actitudes de compra de alimentos por parte de padres y cuidadores, de 

escolares Lima-2020; teniendo como objetivo: Precisar la correlación que 

existe entre el nivel de conocimiento, sobre el etiquetado de carácter 

octogonal, y su influencia dentro de la compra de productos alimenticios de 

índole ultra procesados, por parte de los propios padres y cuidadores de los 

colegios o escuelas, que pertenecen el marco jurisdiccional del distrito de el 

Agustino, Lima-2020. Concluyendo: Por ello, cabe indicar que los padres y 

sobre todo los cuidadores de estudiantes, se ha percibido que un porcentaje 

alto tiene conocimientos de la interpretación del etiquetado octogonal, y 

sobre todo en forjar una conjunción de actitudes de compra favorable y sobre 

saludable. Sin embargo, no se encontró asociación significativa entre ambas 

variables. 

 

(Muguruza, 2022), con su tesis: Percepción del etiquetado nutricional, 

compras y consumo de alimentos ultra procesados durante la cuarentena 
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por COVID-19 en la población peruana. Siendo su objetivo: La venta de 

alimentos y de bebidas de carácter ultra procesados, han ido 

incrementándose en esta última década, donde claramente este tipo de 

alimentos tienden a ser menos saciantes, su consumo consiste en regular 

de manera directa y sobre todo minimizar el aumento de las enfermedades 

crónicas no transmisibles, que se suscita por el consumo de alimentos de 

este tipo; por lo que se desea plantear una adecuada percepción de un 

etiquetado informativo y viable, donde el consumo de alimentos procesados, 

sea debidamente informado y aplicado. La conclusión: Se precisa que existe 

una percepción adecuada de los octógonos, teniendo un impacto positivo en 

la población. Por último, también cabe referir que la tendencia a nivel de la 

compra de alimentos ultra procesados con octógonos durante la cuarentena 

por COVID-19 se ha mantenido y por ende su propia información han ido en 

aumento. La frecuencia y preferencia de consumo, fue mayor para las 

mujeres en comparación con los hombres. 

 

La bases teórica referidas a la categoría independiente: etiquetado de 

los alimentos para la disminución del peligro alimenticio, se define de la 

siguiente manera: (PAHO, 2022) el etiquetado viene a ser la herramienta de 

carácter simple, de forma práctica y de fin eficaz, que tiene para informar al 

público sobre si este en su consumo daña o no la salud del cliente, además 

(INFOBAE, 2022), es la herramienta que ayudara a los clientes a reconocer 

la información del producto a consumir, sabiendo si este mismo le causa 

algún daño o provoca una enfermedad, logrando también este tipo de 

etiquetado una cultura de buena nutrición y alimentación y por ultimo 

tenemos la información del (INDECOPI, 2018), nos dice que es el conjunto 

de herramientas a nivel informativo que ayudara a los clientes a saber 

escoger o elegir el producto que es adecuado para su consumo, y que este 

mismo no afecta su salud. De acuerdo a lo vertido, el investigador propicia 

la idea de que el etiquetado, es una herramienta viable para lograr un 

consumo adecuado de los alimentos que día a día adquirimos, logrando así 

no afectar nuestra salud. 
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Ahora dentro de las subcategorías del etiquetado de alimentos, donde 

sobre la calidad del producto, (Peiro, 2020), la calidad de un producto se 

va a reflejar la titularidad sobre una cosas u objeto, por lo cual se designa un 

valor agregado, y que también por ende esta característica lograra generar 

una mejor satisfacción del sujeto; de acuerdo al artículo de (Euroinnova, 

2021), refiere que es toda perspectiva positiva que posee un cliente sobre 

un determinado producto que ha lanzado al mercado una empresa, y que 

esta misma dentro de las propias perspectivas genera una satisfacción de 

las propias personas o clientes; de acuerdo a las normas (ISO, 2016), fija 

que la calidad está fijada plenamente a la importancia de las características 

tanto en valor y consumo contiene un producto, y como los propios clientes 

lo perciben para su propio comercio y venta. 

 

En base a la categoría dependiente peligro alimenticio, de acuerdo al 

(Gastronomico, 2022), es aquel agente que nivel bilógico, químico o físico; 

que puede provocar un efecto nocivo o de índole perjudicial para la salud del 

que lo va manipular o ingerir, siendo sus efectos inmediatos o posteriores; 

también la (TOTAL, 2020), refiere a cualquier tipo agente de índole físico, de 

composición química o de orden bilógico, que va a tener un efecto nocivo y 

de contaminación sobre los alimentos que se van a consumir; y por último el 

(MINSA, 2020), precisa que este tipo de peligros se va a observar claramente 

en la forma como van a afectar de forma directa en nuestro medio social, 

sobre todo comprometiendo su salud e integridad personal. 

 

Subcategorías que versan sobre la categoría dependiente, los peligros 

químicos, de acuerdo a la revista (WOSH, 2020), es aquel acto por el cual 

se logra almacenar diversa sustancia de tipos químicas, que afecta de 

manera directa a la salud de las personas, y que esta sino se cuidan de 

manera minuciosa, expondría su letalidad hacia toda la sociedad, así 

también de acuerdo al (INSST, 2020), este peligro de nivel químico es la 

posibilidad que una persona o trabajador pueda sufrir un daño ante la 

exposición de productos químicos que no han sido debidamente 

guarnecidos, y que este acto, enfoca una afectación a su salud, por último la 

revista (Safetyculture, 2020), está referido a cualquier sustancia de carácter 
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independiente que su propia exposición provoca riesgos a nivel físico, 

afectando la salud de las personas, lo cual resulta de manera directa el 

medio entorno que lo rodea. 

 

Peligro físico, de acuerdo al artículo de la (ACSA, 2020), este tipo de 

peligro, son aquellos que se denotan la presencia de materia extraña, que 

se van a dar en alimentos y que el consumo de los mismos causaran daño 

mecánicos o también de índole traumático al ingerirlos, afectando de forma 

directa la salud de las personas, de acuerdo a (FDA, 2020), son aquellos 

elementos de carácter extraño en alimentos, lo cual su ingerir va a causar 

enfermedades o también lesiones que atentan contra la salud de las 

personas, donde claramente este tipo de afectación resulta claramente una 

contaminación; así mismo la revista (Kemical, 2020), son aquellos efectos 

que nacen de la contaminación que se suscitan por materiales externos y 

extraños sobre alimentos, donde claramente el propio consumo de estos 

afectan de forma directa la salud de las personas. 

 

A nivel del peligro biológico, (OMS, 2020)dentro de los propios alimentos, 

son aquellos efectos nocivos que parten que estos alimentos, poseen 

bacterias, virus y parásitos, que su consumo logran afectar la salud y 

bienestar de la propia persona; la revista (Gencat, 2020), este tipo de 

peligros se encuentra asociados directamente a la propia presencia, 

incorporación, y proliferación de microrganismos que afectan directamente 

su composición y por ende su consumo afecta a la integridad física de los 

agentes que lo ingieren o comen, es así que también la revista (BIOSLAB, 

2020) es el relativo, a la observancia de encontrar este tipo de elementos a 

la presencia de un organismo o sustancia derivada del mismo que plantea 

una amenaza para la salud. 

 

A nivel normativo, este tipo de acción de prevención sobre el etiquetado, precisa 

los siguientes fundamentos normativos: Partiendo desde nuestra carta magna 

(La Constitución Política de 1993), se logra precisar que en el artículo 65, se 

establece los parámetros para generar una información directa y objetiva sobre 

los productos que ofrecen las diversas empresas en nuestro, siendo este 
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etiquetado de relevancia para su consumo y adquisición por parte de las 

personas, también la Ley de Indecopi Ley Nº 29571, precisa que, dentro de su 

articulado, es una obligación por parte de las empresas que expenden 

productos, establecer el etiquetado del valor nutricional o de la composición del 

producto, saben su grado de viabilidad en los alimentos hacia el consumidor; 

así mismo el Decreto Legislativo N° 1062 DIGESA, menciona la preocupación 

por la inocuidad de los alimentos la presente ley es garantizar la inocuidad de 

los alimentos destinados al consumo humano de forma preventiva e integral a 

lo largo de la cadena alimentaria, incluidos los etiquetados, a fin de proteger la 

vida y la salud humanas. 

 

Dentro del contexto del derecho comparado internacional, sobre la información 

establecida del etiquetado, tenemos los siguientes ejemplos: En Chile la Ley 

20.606, precisa que dentro de su contenido normativo establece que se debe 

señalar o informar a través del etiquetado, las presencias de agentes nocivos 

que puedan ser consumidos por los niños afectando su salud; Argentina la Ley 

27.642 de Etiquetado Frontal; los productos fabricados por grandes empresas 

que contienen demasiada grasa, azúcar, sodio y calorías deben llevar el sello 

correspondiente de acuerdo con las reglamentaciones pertinentes en el 

etiquetado para los consumidores tenga la mejor elección. Por último, cabe 

mencionar, que a nivel internacional y nacional se tiene normas y leyes que 

obligan a las empresas a etiquetar los productos desarrollados, no con la forma 

de intimidarlas o molestar su actividad comercial, sino por velar por la salud e 

integridad de las personas que lo van consumir. 

 

Los enfoques conceptuales que generarán soporte temático al trabajo 

desarrollado estarán constituido por los siguientes términos: 

 

Alimentos, son elementos o sustancia de naturaleza y composición 

compleja, que tienen dentro de su estructura, para el desarrollo de las 

funciones vitales. (Animal, 2020) 

 

Alimentos procesados, son aquellos alimentos que dentro de su composición 

se generan cambios, pasando a un grado elevado de procesado industrial, 

el cual llega a la persona para su consumo. (Pujol, 2020) 
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Alimentos transgénicos, eso alimentos poseen unas características de se 

modificados a nivel genético a través de la ingeniería genética, donde se 

logra potenciar diversos genes de otras especies para su consistencia. 

(BASF, 2020) 

 

Calidad, es una característica o propiedad; que tiene como finalidad, precisar 

y definir el valor del nivel de satisfacción que el consumo de dicho producto 

provoca en un agente o persona. (Peiro, Calidad, 2020) 

 

Calidad de Producto, se determina a la apreciación y valoración que le puede 

dar un cliente o agente consumidor, sobre un producto, lo cual estará en 

relación a su conformidad y disconformidad. (Mott, 2020) 

 

Beneficios Alimentarios, se denomina a los efectos positivos que va a 

generar los alimentos en relación a la salud de las personas que lo 

consumen, reduciendo así mismo el riesgo de contraer una enfermedad. 

 

Información nutricional, es aquel tipo de información que debe contener un 

alimento para sus consumidores, donde esta información reside en el valor 

energético, como también en el valor nutricional, logrando así construirse en 

un elemento claro para su consumo. (FUDE, 2020) 

 

Valor Nutricional, de un alimento o producto, también se le denomina como 

un valor a nivel nutricional, donde este valor va a contener una diversidad de 

nutrientes que ayudaran al consumo de las personas, sin poner en riesgo su 

salud. (VEIGLER, 2020) 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación: La investigación de acuerdo a su 

aplicación, es de índole básico, pues su determinación y propiamente 

estudios, van a constituir la generación de nuevos estudios básicos, 

aportando al conocimiento científico, donde el estudio de estas teorías 

serán estudiadas en relación al tema investigado, para Salvado 

Romero et al.,( 2017) infiere que en cuanto al propio nivel de 

investigación, las categorías poseen un alcance de orden 

correlacional. Bagshaw,(2019) 

 

Tipo Básico 

 
El estudio tiene una tipología de características básicas; Según el 

profesor Ñaupas (2018), quien define esta tipología como uno de los 

objetivos principales de futuras investigaciones, el hecho resultante es 

definir nuevos conocimientos sobre los personajes estudiados. Debe 

ser un método científico. 

 

Diseño Descriptivo 

 
El diseño es el esquema que seguirá el investigador en el desarrollo 

de la investigación, en este caso el diseño se basará en la aplicación 

de una teoría fundamentada, su función será realizar un análisis en el 

estudio de un problema puramente teórico, siempre con la experiencia 

como referencia para su juicio y apreciación. 

 

Por lo tanto, este diseño de investigación incluirá pronósticos, 

metodología e inferencias coherentes y seguras que se refuercen y 

sostengan a través de la diversa información y teorías recopiladas; 

por lo general, debe ser profundo y relevante para la pregunta de 

investigación.(Hernández Sampieri, 2018) 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 
Las categorías en la ejecución del proceso de investigación tienen 

definiciones complementarias, es claro que con la ayuda de la 

operacionalización estos elementos se pueden dividir en subcategorías, 

sabiendo que estas categorías son premisas y pilares para sustentar el 

trabajo de investigación, y se sustentan examinando los resultados. 

obtenidos en este trabajo; Nos enfocamos en las subcategorías como 

elementos adicionales relacionados con sus categorías que ayudan a 

identificar e introducir nuevos conocimientos sobre temas de 

investigación.(Muñoz Rocha, 2018) 

 
 
 

Tabla 1: Categorías y subcategorías de estudio. 
 

 
 

Categorías 
 

Subcategorías 

 
 
 
 

 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS 

Calidad del producto 

 

Valor nutricional 

Información alimentaria 

 
Composición del Producto 

Beneficios Alimenticios 

 
 
 
 

 
PELIGRO ALIMENTICIO 

Peligro biológico 

Peligro químico 

Peligro Físico 

Peligro Alimentario 

 

Afectación de la salud 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Escenario de Estudio 

 
El escenario de estudio estará o se llevara a cabo en la ciudad de 

Arequipa, donde claramente se aplicarán los instrumentos y técnicas 

para precisar su validez. 

 

3.4. Participantes 

 
Los participantes son los elementos personales, casos u otros 

elementos que coadyuvaran al desarrollo del trabajo de investigación, 

lo cual lograran generar un conocimiento para su completo y pleno 

desarrollo de la propia investigación. 

 

Por ello en esta investigación tenemos a profesionales que laboral en 

el Ministerio de Salud, la DIGESA, IDECOPI, o cual, mediante sus 

aportes empíricos y conocimientos, se logre llevar un digito 

instituciones, siendo en este caso la información siempre de 

pronóstico reservado. 

 

Tabla 2: Participantes 
 
 

Especialista Profesión Experiencia 
Laboral 

 

Carlos Chaves 

Castillo 

 

Abogado 
 

15 años 

 

Jorge Washington 

Ortiz Alatrista 

 

Abogado 
 

20 años 

 

Luis Eugenio Huarca 

usca 

 

Abogado 
 

23 años 

 

Mauricio Medina 

Marroquín 

 

Abogado 
 

10 años 
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David Sacsi Ale 
 

Abogado 
 

8 años 

 

Luis Alberto 

indolecio olivera 

 

Abogado 
 

19 años 

 

Roció Campana 

chacca 

 

Abogado 
 

15 años 

 

Fidel Teófilo 

Chuctaya Ponce 

 

Abogado 
 

10 años 

 

Miguel ángel Coronel 

Quispillo 

 

Abogado 
 

7 años 

 

Alberto cornejo coa 
 

Abogado 
 

12 años 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 
Para extraer la información competente y relevante respecto del 

etiquetado se vio por conveniente y necesario recurrir a la 

información de las fichas de adquisiciones del hospital central de 

majes que se está estudiando por ello se deslinda el siguiente título: 

El etiquetado según la ley Nº 1304 y su incidencia sobre el peligro 

alimenticio por falta de reglamentación en el Perú; las fuentes de 

información son de manera directa o primaria en tal sentido, puesto 

que se recurrió directamente a la información del hospital de majes 

para obtener dicha información de primera mano se recurrió y se hiso 

uso de la técnica denominada análisis , además se hiso uso del 

instrumento conocido como la ficha de datos , para de esa manera 

recolectar datos que dicho sea de paso este fue validado por un 
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conjunto de expertos en las áreas de competencia y que tiene que 

ver con la investigación realizada el mismo que se adjuntó en anexos. 

 
Ficha de datos de las compras de productos para suministrar 

apacientes del hospital central de majes. 

 
3.6. Procedimientos 

 
El maestro Sampieri (2018), está determinado en un conjunto de 

comportamientos que reunirán la información necesaria para realizar un 

estudio que lo ayudará a comprender, pero lo más importante, a 

comprender el propósito del estudio en sí mismo, que debe cumplir con 

los criterios validados que la comunidad científica cree que es una 

técnica adecuada para determinar su solicitud. y elementos de 

herramientas relacionados. Por lo tanto, este tipo de actividad creará un 

mayor nivel de autenticidad en el lugar de trabajo, y para lograrlo, se 

considerarán los siguientes factores: 

 

- Participantes que reúnan las características del trabajo a desarrollar. 

 
- El plazo que se va a establecer para fijar el desarrollo del trabajo 

investigativo. 

 

- La propia disponibilidad de los participantes, que lograran coadyuvar 

al desarrollo del trabajo investigativo. 

 

Los factores contribuirán a la realización integral y decisiva del sistema 

de triangulación de datos y estará directamente coordinado con la 

indagación recolectada y requerirá una investigación minuciosa para 

aceptar la conjetura de los hechos por la propia investigación. 

 

3.7. Rigor científico 

 
En esta etapa, abogamos por el estudio de fuentes de información, 

logrando establecer el cumplimiento de todo el proceso de 

investigación; donde la propia aplicación de los métodos y la propia 

tipología a la que corresponde a la investigación, generando siempre 
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que dichas acciones metodológicas y temáticas generan una 

correlación con los objetivos que se están trazando en su 

conformación dentro de un proceso de investigación. 

 

Tabla 3: Validadores 
 
 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
Guía de Entrevistas 

Datos 
Generales 

Cargo Porcentaje Condición 

Jorge 
Bustinza 
Orihuela 

Erik Fiscal Militar 
Policial – Sede 
Arequipa 

95% Aceptable 

Sergio 
Tacusi 

Soto Defensor 
Oficio 
TSMPS 

de 
del 

95% Aceptable 

Obed Vargas 
Salas 

Abogado 
Independiente 

95% Aceptable 

Promedio 95% 
 

Fuente: Elaboracion propia 

 
3.8. Método de Análisis de Datos 

 
El trabajo investigativo, aplicara dentro de su desarrollo los siguientes 

métodos: 

• Hermenéutico, este método lograra permitir que el 

investigador, estudie los diversos factores que ayudara a 

reconocer los síntomas o causas que han generado dicha 

problemática materia de estudio. 

• Descriptivo, este tipo de métodos, ayuda a la descripción 

real y palpable de los hechos establecidos dentro del 

trabajo de investigación, así mismo a través de este 

método se logrará analizar los casos que se encuentran 

ubicados en el distrito de Arequipa, donde claramente este 

tipo de actos de índole descriptivo, logran generar la guía 

adecuada para resolver las conclusiones y 

recomendaciones, del problema abordado. 
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El profesor Elke (2018), precisa que, dentro del proceso investigativo, 

la aplicación de estos métodos, generara una ayuda directa al 

desarrollo de los objetivos dentro de esta investigación. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 
Este trabajo de investigación cuenta con los requisitos del reglamento 

interno de nuestra escuela, por lo que la elaboración de un informe de 

investigación cualitativa se basa en el estricto apego a las “Directrices de 

productos de investigación 2020”, APA 7ma edición creación de normas 

consecuencias y prevención. plagio y daño a los investigadores. El único 

propósito de respetar estrictamente los derechos de autor es garantizar 

que la obra conserve su originalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. RESULTADOS 

 

Resultados obtenidos en el desarrollo y aplicación de la técnica e 

instrumento determinado por el investigador, son los siguientes: 

 

De acuerdo al objetivo general: Analizar de qué manera el etiquetado 

según la ley 1304, incide sobre el peligro alimenticio por falta de 

reglamentación en el Perú, la cual en relación a su primera pregunta: 

Diga usted; si dentro de su experiencia, ¿ha tenido casos donde se 

dilucide el problema del peligro alimenticio, por la falta de información en 

el etiquetado de alimentos. A los 15 participantes entrevistados, en este 

caso operadores del derecho, dentro de sus respuestas coinciden de 

forma total, que han llevado casos de asesoría y consultoría sobre esta 

problemática, donde muchas veces la mala y sobre todo falta de 

información que tienen sus asesorando, en relación a la calidad d ellos 
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alimentos que consumen, ha puesto en peligro la salud de sus familias o 

de si mismo, como es el caso de carne o lácteos embazados, logrando a 

través de este problema generar una mayor difusión de la importancia de 

informarse sobre el contenido de los alimentos que se logran consumir. 

También se precisa que el investigador denota de forma clara que existe 

una falta de querer informarse, por parte de la población que adquiere 

productos embazados, y que el no tener y sobre todo dar lectura a esta 

información tanto nutricional como del propio alimento, pone en riesgo su 

salud y vida misma, y donde ello tiene que cambiar generando así formas 

de que estas personas logren conocer de manera clara y objetiva ese 

tipo de información que puede salvarles la vida. 

 

La segunda pregunta que dice: ¿Cree usted que es importante, que todos 

alimentos se etiqueten para el cuidado de la salud de la población?, los 

operadores del derecho entrevistados, manifiestan de forma unánime 

que es importante que todas las empresas tanto grandes y pequeñas que 

expenden productos alimenticios, apliquen el debido etiquetado, para así 

generar una fuente de información viable, adecuada y sobre todo segura, 

para que los productos consumidos por las personas o clientes, no 

tengan ningún tipo de efecto dañino en su salud o bienestar, como 

también las empresas no enfrente procesos judiciales, por tal 

inadvertencia o descuido. Por ende, el investigador precisa que también 

comparte dicha opinión donde el informar de forma clara y sobre todo 

adecuada, educando también a las personas a que se informen de los 
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productos que consumen o adquieren día a día, ayudara a que esta no 

tenga ningún tipo de daño o acción negativa en contra de su salud. 

 

En relación a la tercera pregunta manifiesta: ¿En relación a la pregunta 

anterior, el etiquetado de alimentos, reduce el peligro alimenticio de las 

personas al consumir productos comestibles de toda índole?, nos 

establece que en la opinión de todos los entrevistados de forma total, 

precisan que el etiquetar los alimentos de manera clara, sencilla y sobre 

todo objetiva, ayudara a que todas las personas de adquieren productos 

consumibles, generen una cultura de información y sobre todo de cuidado 

al momento de adquirir un producto que sea viable, donde esta 

adquisición o compra no le afecte en ningún momento su salud, logrando 

asi generar una mejor cultura de consumismo a nivel de productos de 

primera línea o de consumo rápido. El investigador, también se une a 

dicha afirmación pues un correcto etiquetado donde se muestre la 

información de los alimentos a consumir generar una mayor y positiva 

valoración de los alimentos que se adquieran, pero sobre todo que estas 

mismas no afecten en nada la salud del consumidor. 

 

En relación al objetivo específico 1) Determinar de qué manera Incide la 

calidad del producto sobre el peligro biológico por falta de reglamentación 

en el Perú, en base a su cuarta pregunta: ¿Afecta o beneficia según su 

experiencia el etiquetado de los alimentos sobre el peligro biológico para 

el consumo humano, por falta de reglamentación en el Perú? Todos los 

entrevistados logran aseverar que el obtener una adecuada información 

de los alimentos que se logran adquirir, comprar u obtener para el 
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consumo personal y de la familiar ayuda realmente a prevenir cualquier 

tipo de peligro en su consumo, sobre todo en aquel peligro de naturaleza 

biológico, que muchas veces afecta de forma eventual o permanente a la 

salud del cliente o consumidor. Es así que el investigador también logra 

aunarse a esta apreciación, pues en que toda persona pueda tener 

conocimiento de lo que va a ingerir, ello le ayudara a prevenir de forma 

directa cualquier tipo de peligros dentro del consumo de alimentos sobre 

todo el más peligroso que es el biológico. 

 

Dentro del contenido de la quinta pregunta: ¿La información escrita en el 

etiquetado brinda información verás o confiable sobre su contenido de 

los alimentos, por falta de reglamentación en el Perú? ¿De qué manera?, 

los entrevistados también de forma total en opinión coincide que la 

información que brinda el etiquetado en los alimentos de cualquier 

naturaleza que se van a consumir por parte del consumidor o cliente 

ayudara a tener una mejor perspectiva dentro de su cultura de consumo 

y adquisición; así mismo si esta información es veras y confiable, ayudara 

a reducir el riesgo alimenticio que esta puedan tener, y por ende su falta 

de reglamentación y difusión van a incidir de manera negativa en nuestro 

país, y el cual va a comprometer la salud de las personas, por lo que es 

necesario un replanteamiento de las políticas alimentarias, para lograr 

reducir cualquier tipo de riesgo hacia la salud de nuestra población. Así 

mismo el investigador reconocer la importancia de regular y sobre todo 

reglamentarla para que este tipo de acciones vaya en pos del cuidado de 
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la salud de las personas en todas su condiciones y edades al adquirir 

alimentos o productos comestibles, salvaguardando su salud. 

 

En base a la sexta pregunta: ¿Cree usted que debe incorporarse en el 

etiquetado los preservantes, conservantes y colorantes que son 

químicos, para su disminución de un peligro alimenticio por falta de 

reglamentación en el Perú? ¿Y por qué?, de acuerdo a la opinión 

aportada por los entrevistados en el trabajo investigativo, se logra 

precisar de manera explícita que establecer y sindicar la información de 

ellos componentes dentro de un producto alimenticio (preservantes, 

conservantes y colorantes), lo cual su conocimiento d ellos índices que 

se encuentran en dichos alimentos ayudaran a reducir cualquier tipo de 

riesgo y también de acuerdo a lo que expresa la OMS, un peligro 

alimenticio, por consumo de alimentos dañinos a la salud de la persona 

o del consumidor, por ello cabe recalcar que no solo es que se precisa 

una ley de índole general, sino también para que su aplicación se ala 

correcta esta debe ser reglamentada, logrando así precisar a todas las 

empresas que producen este tipo de alimentos que protejan a sus 

clientes, logrando evitar cualquier tipo de riesgo hacia ellos. Así mismo el 

investigador precisa en opinión similar que es importante el regular y dar 

a conocer los índices de estos elementos componente que todo alimento 

posee, logrando así una cultura y educación de consumo alimenticio que 

tiene como fin salvaguardar la integridad y salud de las personas. 

 

Ahora en base al objetivo específico 2: Determinar qué manera incide el 

valor nutricional sobre el peligro químico por falta de reglamentación en 
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el Perú. La pregunta que se ubica dentro de su contexto, siendo esta la 

séptima pregunta: ¿De qué manera inciden los componentes químicos 

pirofosfato lecitinas en la alimentación sobre el peligro químico por falta 

de reglamentación en el Perú?, De acorde a lo establecido en la opinión 

de los participantes manifestadas en sus respuesta de la entrevista 

realizada, se logra inferir de manera unánime que este tipo de 

componentes atenta de forma directa hacia la salud de las personas, y 

que su propio conocimiento como componente dentro de un producto 

alimenticio, va a conllevar a un acto de negligencia que puede costarle a 

la empresa su credibilidad y un proceso judicial, como a la propia persona 

o cliente, que afectara a su salud, por ello es relevante precisar que se 

reglamente dentro de la norma este tipo de actuaciones scon el fin de 

proteger la salud de sus clientes. El investigador también precisa que, en 

concordancia con los entrevistados, la necesidad de establecer 

parámetros de información que se encuentren reglamentados sobre los 

componentes en productos alimenticios es una necesidad que va a 

favorecer no solo a las empresas, sino también a nuestra propia 

sociedad. 

 

Acotando la octava pregunta: ¿Qué aspectos debe regular la norma 

sobre el peligro químico en el etiquetado? ¿justifique su respuesta? De 

acorde a la valoración de los entrevistados, se debe precisar una mayor 

fortaleza a la regulación existente, pero sobre todo; que se debe dar una 

mayor fiscalización del cumplimiento de los estándares de composición 

de productos alimenticios, donde de manera responsable y segura de 
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logre comprobar que los alimentos y sus elementos de composición 

corresponden a lo establecido por nuestro sistema internacional 

nutricional y lo que entidades como la OMS, precisa para que este tipo 

de productos no generen daño a la persona, y eso lo podemos ver que 

muchos productos poseen dentro de su composición factores nocivos 

que pueden producir enfermedades como cáncer o algún tipo de 

deficiencia a nuestro organismos, por ello la necesidad de regular con 

mayor ahínco y fiscalización este tipo de complementos, logrando así 

preservar y mantener de manera óptima la salud de las personas que 

consumen dichos alimentos. Por ende, también el investigador logra 

percibir que es relevante regular y sobre todo reglamentar de manera 

más específica, este tipo de etiquetado, donde brindar la información 

sobre la potencialidad de productos alimenticios que contenga algún tipo 

de componente o elemento nocivo, va a reducir el peligro químico hacia 

los consumidores que pueden consumir este tipo de alimentos, logrando 

asi resguardar su salud. 

 

La novena pregunta: ¿En qué medida la implementación de un 

reglamento del etiquetado puede favorecer a los consumidores sobre el 

peligro alimenticio? De acuerdo a los aportes de los entrevistados se 

deduce claramente que el implementar una reglamentación específica 

sobre el etiquetado en los alimentos o productos comestibles, va a 

favorecer enormemente a toda la población, logrando asi cuidar su salud, 

pero sobre todo evitar que puedan caer estos mismo, en un peligro 

alimenticio, que pueda comprometer de manera parcial o total su salud. 
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Así mismo también el investigador en base a la respuesta de los 

participantes, logra precisar que la relevancia de dicha información 

aplicada y reglamentada, siempre va a tener una connotación dentro del 

desarrollo de la sociedad, sobre todo en el caso de que las empresas 

para asegurar que la sociedad continúe y sus consumidores puedan 

tener una salud adecuada, donde la información de sus elementos que 

lo componen va a ayudar a una sociedad con salud optima y adecuada. 

 

Por último, en razón al objetivo específico 3: Analizar de qué manera 

Incide la información alimentaria sobre el peligro físico por falta de 

reglamentación en el Perú. La décima pregunta establece: ¿De qué 

manera afecta el etiquetado a los consumidores sobre el peligro físico en 

la información alimentaria? Para los entrevistados a razón de esta 

pregunta, logran precisar, que si no existiese una debido etiquetado, pero 

sobre todo que ello vaya acompañado de una campa de información, los 

consumidores incurrirían en un riesgo grave, pues al no saber qué cosa 

adquieren e ingieren, ponen en una situación de riesgo y peligro su salud, 

ya que pueden estar absorbiendo o asimilando elementos tóxicos que de 

manera paulatina o inmediata puede comprometer su estado de salud 

como también el de su familia, donde claramente se estaría atentando 

contra su integridad física, por ende es factible que este tipo de acciones 

de difusión y conocimiento se haga intensivo para lograr reducir estos 

riesgos en pos y favor de la población. El investigador también se aúna 

a dicha respuesta, pues toda información adecuada objetiva y asertiva 

hará de que una persona, en este caso consumidores podrán evitar 
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cualquier tipo de riesgo al comprar o adquirir un producto, reduciendo su 

impacto en su salud y bienestar. 

 

En la onceava pregunta: ¿Cree usted, según su experiencia, que si se ha 

brindado la información correcta en el etiquetado de los alimentos puede 

disminuir ciertas enfermedades? ¿y por qué? En la actualidad de acuerdo 

a los participantes declaran de forma unánime que la información en 

muchos de los casos de productos alimenticios, se encuentran detallado 

en su propio envase o envoltorio, pero el problema es que las personas 

por costumbre no logran leerlo y mucho menos apreciarlo, donde 

claramente este tipo de actos, donde el hecho de solo comprar puede 

carrera algún tipo de efecto dañino que atente contra la salud de los 

consumidores. Por ende, no solo es que esa información permanezca en 

el empaque o recipiente, sino que la propia institución fomente su 

desarrollo y difusión, logrando así reducir todo impacto negativo que 

pueda atentar contra su salud y el de los su yos. Por ende, el investigador 

también hace referencia que de que el brindar información ayuda y 

colabora con la buena costumbre de conocer los productos que uno va a 

lograr adquirir para alimentarse o satisfacer otra necesidad alimentaria 

 

En razón a la última pregunta, decima segunda: ¿Cómo se puede reducir 

los riegos de los peligros físicos en el etiquetado según su opinión? Los 

entrevistados de manera unánime también en esta pregunta con el 

etiquetado de los productos de consumo humano, siendo esta 

información viable, objetiva y asertiva, puede lograrse de manera directa 

y efectiva, reducir cualquier tipo de riesgos sobre los peligros físicos que 
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pueden darse por el desconocimiento de lo que contiene un producto 

alimenticio, y por ende al conocer sus elementos dicho riesgo se 

disminuye, es así la relevancia del etiquetado y su reglamentación dentro 

de nuestro contexto social. Por último, el propio investigador, precisa 

nuevamente la importancia de implementar la reglamentación en el 

etiquetado, donde no solo basta el poder establecerlo o imprimirlo, sino 

que todo ello viene acompañado de una difusión, para que dicha 

información sea canalizada y sobre todo observada por los consumidores 

para así establecer un conocimiento exacto del producto y cuyo efecto 

también será el cuidar la salud de los clientes o consumidores. 

 

4.2. DISCUSION 

 

La discusión que se proyectara dentro del desarrollo del trabajo de 

investigación es: 

 

En base al objetivo general: Analizar de qué manera el etiquetado según 

la ley 1304, incide sobre el peligro alimenticio por falta de reglamentación 

en el Perú, I-de acuerdo a todas las apreciaciones de los participantes, 

en relación a su experiencia en el llevado de estos casos, nos dicen que 

el etiquetado que se encuentra debidamente regulado en la Ley N° 1304, 

va a generar una mayor protección en el debido consumo de alimentos 

que se expenden dentro de nuestros diversos mercados y tiendas, 

logrando incide en reducir el peligro de manera favorable, y por cuanto a 

su regulación que ya está explícitamente en la ley, esta debe ser 

difundida de manera más directa y amplia donde las personas en todo 

nuestro territorio generen conciencia sobre la importancia del valor tanto 
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nutricional como el de alimentario, para si evitar cualquier tipo de daño o 

de lesión hacia la salud del consumidor. II-De acuerdo al trabajo realizado 

por Mora et. al. (2019), revela la importancia sobre el etiquetado de los 

alimentos lo cual genera un efecto o impacto favorable para el consumo 

de alimentos dentro de una institución, lo cual dicho acto va a generar 

una efectiva dispensa de productos dando a conocer también a sus 

clientes que la debida regulación que se encuentra normada en las leyes, 

y que estas mismas sean informadas lograra que los clientes y 

consumidores no expongan su salud a algún tipo de daño. III-A lo 

abordado en los párrafos anteriores, el investigador en base a la norma 

Ley N° 1304, la existencia de una regulación en nuestro país conlleva a 

que se cumpla, pero este cumplimiento tiene que ser multiplicador en su 

información, tanto en sus fines y objetivos, donde claramente el 

etiquetado de los alimentos que se expende a lo largo de todo nuestro 

territorio en tiendas y supermercados, debe generar una conciencia 

informativa por parte del consumidor para así evitar cualquier tipo de 

daño a su salud y el de su familia. 

 

En relación a la discusión del objetivo específico 01: Determinar de qué 

manera incide la calidad del producto sobre el peligro biológico por falta 

de reglamentación en el Perú, dentro de las preguntas relacionadas al 

presente objetivo y con la opinión valorada de los participantes se logra 

precisar que el etiquetado de los productos alimenticios, genera una 

incidencia en el conocimiento de las personas que lo puedan consumir, 

logrando así resguardar su salud ante la selección de este tipo de 
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productos, y por ende es necesario regular y sobre todo reglamentar este 

tupo de información para cuidar la integridad de sus consumidores. Es 

así que tomando en consideración el trabajo de Martínez (2018), logra 

precisar dentro de sus objetivos el poder conocer los elementos y 

componente de este tipo de productos, donde claramente el 

conocimiento de estos elementos, ayudara a que las personas puedan 

consumir de manera sana y evitando así los riesgos a nivel biológicos, 

que puedan comprometer la salud alimentaria de sus clientes o 

consumidores, es por ello que la regulación y reglamentación adecuada 

de dichos productos es necesario y vital para lograr que nuestra sociedad 

no sucumba a una problemática de salud nutricional que atente contra 

derechos y bienes jurídicos protegidos vinculados en la integridad y salud 

de las personas. 

 

En el caso de la tercera discusión que nace del objetivo específico 3: 

Determinar qué manera Incide el valor nutricional sobre el peligro químico 

por falta de reglamentación en el Perú. De acuerdo a las entrevistas 

desarrolladas todos los entrevistados coinciden de forma directa que la 

colocación del valor nutricional dentro del etiquetado, sobre los productos 

alimenticios, ayudara de forma fehaciente al buen consumo de estos 

productos por parte de los consumidores, pues así las personas lograran 

elegir adecuadamente alimentos que ayuden a su salud minimizando 

todo riesgo de índole químico o de otro carácter que pueda afectar la 

salud de los mismos. Por ello en el trabajo de Cuervo (2018) establece 

que la categorización de los productos a través de las etiquetas de 
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información ayudan a las personas en este caso a poder consumir 

productos de manera favorable que no comprometa su salud e integridad, 

ya que de acuerdo a esta investigación, se denota que la identificación 

de estos productos será de la manera más fácil y sencilla para los 

consumidores logrando así generar una mejor cultura de nutrición y buen 

alimentación, donde se precisa siempre la protección de la salud de los 

consumidores. 

 

Por último, la discusión que nace del tercer objetivo específico: Analizar 

qué manera Incide la información alimentaria sobre el peligro físico por 

falta de reglamentación en el Perú. Los entrevistados de acuerdo a las 

preguntas planteadas precisan a través de sus conocimientos y 

experiencia que la información que se presenta en el etiquetado, ayuda 

de forma directa a la alimentación de los consumidores, donde 

claramente al tener conocimiento de los valores nutricionales o de los 

elementos que pueden tener run impacto en su salud, estos mismos 

puede salvaguardar su salud, evitando a si cualquier problema a nivel 

físico. Esto también se logra sustentar con la investigación de 

Somocurcio (2021), donde determina la influencia que el etiquetado de 

alimentos procesados favorece al comportamiento del consumidor, y este 

comportamiento se manifiesta con el hecho de que elige productos 

saludables, descartando alimentos que le pueden provocar algún tipo de 

daño o efecto negativo en su salud, logrando así nuevamente establecer 

la importancia de regular y sobre todo reglamentar este tipo de acciones, 

donde queda claro que no solo es decir o plasmar; sino también de dar a 
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conocer y difundir, logrando que nuestra sociedad pueda establecer una 

cultura educativa nutricional que favorezca al buen consumo d ellos 

clientes o personas sobre los productos alimenticios que en nuestro 

mercado se ofrecen, logran do así también salvaguardar la salud de estos 

mismos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

La conclusión inicial que se llega, con la investigación desarrollada, es que, a través 

de la información recabada, se logra precisar que la acción del etiquetado 

establecida dentro de la Ley N° 1304, incide de forma directa en prevenir o sobre 

todo limitar todo peligro que una persona o agente al momento de comprar o 

adquirir un producto consumible, le ocasione su grado de afectación dentro de su 

salud. 

 

Se logra concluir que, a través de la información acopiada en el desarrollo de la 

presente investigación, se precisa de forma clara que el conocer la calidad del 

producto, a través de la información proporcionada por el etiquetado del producto; 

va a dar a conocer la existencia de un peligro bilógico, que pueda darse cuenta de 

que el producto contiene un elemento nocivo para su consumo; y por ello una 

afectación a la salud de las personas. 

 

También cabe como conclusión que el etiquetado, incide de forma directa en el 

convertirse en una herramienta informativa que ayudara a reconocer el valor 

nutricional de los productos que se consumen, logrando así también identificar el 

riesgo del valor o composición químico de productos que puedan afectar 

directamente la salud de las personas que lo consumen, y por ende este tipo 
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Por ultima conclusión, también se logra fijar que la información alimentaria 

establecida dentro del etiquetado de alimentos, ayudara a generar un conocimiento 

y sobre todo un cuidado sobre el consumo de alimentos que puedan representar un 

peligro hacia la salud de las personas que lo adquieran, logrando protegerlas de un 

daño eventual o permanente que compromete su salud personal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Como primera recomendación, es generar en las autoridades e instituciones 

facultadas a la Ley N° 1304, acciones que logren promover mayor conocimiento 

sobre la importancia de conocer el etiquetado, para que las personas y clientes 

puedan saber qué tipo de alimentos adquieren y consumen sin riesgo de alterar su 

salud. 

 

Promover a través de políticas públicas, acciones de información directa sobre la 

relevancia de conocer la calidad de un producto, porque de manera asertiva ayudar 

a reducir el riesgo o peligro biológico que pueda afectar a los propios consumidores. 

 

Establecer políticas internas de impartir información a través de las diversas 

instituciones de índole comercial y empresarial, para generar una relevancia de 

conocer el valor nutricional de los productos que puedan ser consumidos por la 

población, logrando así generar un cuidado a la salud de los mismos. 

 

Por último se debe impartir de manera progresiva talleres y actos de índole 

informativa, hacia toda la población a nivel nacional, donde genera una correcta 

cultura de consumo, como también el hecho de que este tipo de proyectos y 

procesos ayudara claramente a que nuestra comunidad y sus habitantes logren 
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tener una conducta adecuada en el consumo de productos reduciendo así su 

peligro físico hacia la integridad y salud de los propios consumidores. 
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ANEXOS 



 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS CAGTEGORIAS Y 
SUBCATEGORIA 

METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL Categorías MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

¿De qué manera el 
etiquetado según la ley Nº 
1304, incide sobre el peligro 
alimenticio por falta de 
reglamentación en el Perú?, 

Analizar de qué manera el 
etiquetado según la ley Nº 
1304, incide sobre el 
peligro alimenticio por falta 
de reglamentación en el 
Perú 

Existe en el etiquetado 
según la ley Nº 1304, incide 
sobre el peligro alimenticio 
por falta de reglamentación 
en el Perú, en relación a los 
alimentos transgénicos 
sobre el peligro alimenticio 
por falta de reglamentación 
en el Perú, 

ETIQUETADO DE 
ALIMENTOS TRANGENICOS 

 
 

Subcategorías 

Valor nutricional 

Calidad del producto 

Valor nutricional 

MÉTODO INDUCTIVO 

 
 

TIPO DE INVESTIGACIÓN - BÁSICO 

 
 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

DESCRIPTIVO 

   Información alimentaria 
DISEÑO -DESCRIPTIVO 

   Beneficios alimentarios  

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

HIPOTESIS 
ESPECIFICAS 

Categorías 

PELIGRO ALIMENTICIO 
ENFOQUE - CUALITATIVO 

¿De qué manera Incide la 
calidad del producto, sobre el 
peligro biológico por falta de 
reglamentación en el Perú? 

¿De qué manera Incide el 
valor nutricional sobre el 
peligro químico por falta de 
reglamentación en el Perú? 

¿De qué manera Incide la 
información alimentaria 
sobre el peligro físico por 
falta de reglamentación en el 
Perú? 

Analizar de qué manera 
Incide la calidad del 
producto sobre el peligro 
biológico por falta de 
reglamentación en el Perú. 

Determinar qué manera 
Incide el valor nutricional 
sobre el peligro químico por 
falta de reglamentación en 
el Perú. 

Analizar qué manera Incide 
la información alimentaria 
sobre el peligro físico por 
falta de reglamentación en 
el Perú. 

Existe incidencia directa de 
la calidad del producto 
sobre el peligro biológico 
por falta de reglamentación 
en el Perú. 

Existe incidencia directa del 
valor nutricional sobre el 
peligro químico por falta de 
reglamentación en el Perú. 

Existe incidencia directa de 
la información alimentaria 
sobre el peligro físico por 
falta de reglamentación en 
el Perú. 

 
 

Subcategorías 

Peligro biológico 

Peligro químico 

Peligro físico 

Peligro alimentario 

Afectación de la salud 

 
ESCENARIO DE ESTUDIO 

EL HOPITAL CENTRAL DE MAJES 

 
 

PARTICIPANTE - DOCUMENTACION 

 
 

TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN 

ANALISIS DOCUMENTARIO 

 
INSTRUMENTO - REGISTRO DE 
PROVEEDORES DE ALIMENTOS - 

    
RIGOR CIENTÍFICO 

    MÉTODO CIENTÍFICO 
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“El etiquetado según la Ley N° 1304 y su incidencia sobre el 
peligro alimenticio por falta de reglamentación en el Perú.” 

“Analizar de qué manera el etiquetado según la ley N° 1304, incide sobre el peligro 

alimenticio por falta de reglamentación en el Perú, siendo sus específicos:” 

ANEXO 2: INSTRUMENTO 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 
 

 

Datos generales:………………………………………………………………………. 

Entrevistado.......................................................................................................... 

Edad: ....................................... Género: ……………………………………………. 

Cargo: ................................................................................................................... 

Institución: ........................................................................................................... 

Entrevistador: ...................................................................................................... 

Fecha.....................................Hora…………Lugar: ……………………………….. 

Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su 

experiencia, conocimiento, opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, 

las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

 
 

Objetivo general 
 

 

 

Pregunta: 

 
1) Diga usted; si dentro de su experiencia ¿Ha tenido casos donde se dilucide el 

problema del peligro alimenticio, por la falta de información en el etiquetado de 

alimentos? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Determinar de qué manera Incide la calidad del producto sobre el peligro biológico 

por falta de reglamentación en el Perú. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2) ¿Cree usted que es importante, que todos alimentos se etiqueten para el cuidado 

de la salud de la población? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3) ¿En relación a la pregunta anterior, el etiquetado de alimentos, reduce el peligro 

alimenticio de las personas al consumir productos comestibles de toda índole? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Objetivo específico 1 

 

 

4) ¿Afecta o beneficia según su experiencia el etiquetado de los alimentos sobre el 

peligro biológico para el consumo humano, por falta de reglamentación en el Perú? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5) En su opinión ¿La información escrita en el etiquetado brinda información verás o 

confiable sobre su contenido de los alimentos, por falta de reglamentación en el 

Perú? ¿De qué manera? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Determinar de qué manera incide el valor nutricional sobre el peligro químico por 

falta de reglamentación en el Perú. 

6) ¿Cree usted que debe incorporarse en el etiquetado los preservantes, 

conservantes y colorantes que son químicos, para su disminución de un peligro 

alimenticio por falta de reglamentación en el Perú? ¿Y por qué? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Objetivo específico 2 

 

 

 

7) ¿De qué manera inciden los componentes químicos pirofosfato lecitinas en la 

alimentación sobre el peligro químico por falta de reglamentación en el Perú? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8) ¿Qué aspectos debe regular la norma sobre el peligro químico en el etiquetado? 

¿justifique su respuesta? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9) ¿En qué medida la implementación de un reglamento del etiquetado puede 

favorecer a los consumidores sobre el peligro alimenticio? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Analizar de qué manera Incide la información alimentaria sobre el peligro físico por falta de 
reglamentación en el Perú 

Objetivo específico 3 
 

 

10) ¿De qué manera afecta el etiquetado a los consumidores sobre el peligro físico en 

la información alimentaria? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11) ¿Cree usted, según su experiencia, que si se ha brindado la información correcta 

en el etiquetado de los alimentos puede disminuir ciertas enfermedades? ¿y por 

qué? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

12) ¿Cómo se puede reducir los riegos de los peligros físicos en el etiquetado según 

su opinión? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 

FIRMA SELLO 
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ANEXO 3: CARTA DE INVITACION 
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ANEXO 4: VALIDACION DE INSTRUMENTO 
 



52  

 



53  

 



54  

ANEXO 4: ENTREVISTAS REALIZADAS 
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